
El International Committee of Medical Journal Editors ha recomendado y va a exigir que los ensayos clínicos estén
registrados para su publicación en sus revistas1. Estamos de acuerdo. Éste será un requerimiento para la publicación
de ensayos en PEDIATRICS, y se aplicará a cualquier ensayo clínico que empiece el reclutamiento a partir del 1 de julio
de 2005.

El registro que se empleará está patrocinado por la United States Library of Medicine, es gratuito y cumple con to-
das las exigencias del ICMJE1,2.

Para registrar un ensayo puede contactar con www.clinicaltrials.gov.
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